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D I P U T A C I O N O VI N C l A L D E L E O N 

C O M I S I O N G E S T O R A 
E S C A L A F O N de Funcionarios Administrat ivos, Auxi l i a res , Subalternos y Camineros de esta E x c m a . Diputac ión , totalizado 

en 31 de Diciembre dé 1947. ^ 

N O M B R E S ' Y A P E L L I D O S 

A D M I N I S T R A T I V O S 
D . Antonio Se lva del P o z o . . . 
D . L u i s M e n é n d e z Ramos . . . 
D . Iñ igo Vargas de l a Infiestá. . 
D . Antonio P é r e z M e r i n o . . 
D,a Concepción Dioñis Corman . 
D . Secundino F e r n á n d e z Blanco . 
D.a Concepción Usoz Rodr igue^ . 
D . Ju l io Se lva Ramos . . 
D . Maximino M a r t í n e z A l á i z . . 

Vacante . . . • • . . 
D . Segundo A l v a r e z Coque . . 
D.a P r imi t iva A l v a r e z Q u i ñ o n e s . 
D.a Agus t ina Gonzá l ez Contreras. 

-D.a Dolores Usoz R o d r í g u e z . 
D.a Dolores G a r c i a V e n t u r a . .. 
D . Geminiano Borrego Rodr igo . ' 
D . Conrado Capdevi la L lo rens . 

Vacante . . . . . . . . 

A U X I L I A R E S 
D . Pedro A s t i á r r a g a Salgado. . 
D.a A m a l i a Diez San B l a s . . . 
D . Honorario Diez García . . 
D.a M.a C e l i a V iñue l a Her re ro . . 
D . Laureano Corona de la Torre. 
D.a Pilar Garc ía V e n t u r a . . .. 
D . L u i s Cascón Bendito. . . . 
D.a Concepción Robles Balbuena . 
D . Alejandro Vargas A e d o . . . 

Vacante. . . . . • • 

C A R G O S 
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Número N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

S U B A L T E R N O S 

D , Pedro A l a d r o Hida lgo . . 
D . Pedro Cubi l lo Fe l ipe . . . 
D . Manue l Gonzá lez Vicente . 
D . D á m a s o Saurina S u á r e z . 
D . Rafael Ramos G u t i é r r e z . 
D . Francisco Gómez Ca l le ja . 
D . Leonardo F e r n á n d e z Cano 
D . José Tascón F e r n á n d e z . . 
D . Eusebio G u t i é r r e z A n d r é s . 
D . A b e l Pardo A l b a r e s . . . 
D . Carmelo La tor re Gonzá l ez 
D . Benjamín Ovalle Novo". . 
D . Honorato S a l d a ñ a F e r n á n d e z 
D . Orofre Gonzá lez Marcos . 
D . Saturio Blanco. . . . . 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

D . loaquín de Gra ja l B lanco . 
Vacante . . . . 

D . Solutor Ga l lego B l a n c o . . 
D . Saturnino Presa L ó p e z . . 
D . P e í a y o Presa F e r n á n d e z . 
D . T o m á s Gonzá lez C e l a . 
D - R a m ó n López Vaquero . . 
D - J o s é Ramos Cuyar . . . 
D • Francisco Gu t i é r r ez G a r c í a 
D - A b i l i o R o d r í g u e z R o d r í g u e z 
D . Gabr ie l Mar t ínez A l v a r e z . 
D . Conrado Va lbuena V é l e z 

C A M I N E R O S 

D . Ensebio López M i r a n d a . . 
D . V a l e n t í n A l á e z Robles. . 
D . S e b a s t i á n López Serrano. . 
T). L e ó n R o m á n R o d r í g u e z . 
D - Fulgencio del V a l l e R o d r í g u e z 
D . Eleuter io Pel l i tero S á n c h e z . 
D . Claudio A l l e r Iglesias, . . 
D . - Je rónimo Verduras . . . . 
E). Florent ino Valdesogos • • 
D . L i n o Gómez S u á r e z . . . . 
D . Bautista Carbajo del Pozo. . 
D . Baltasar Robles M u ñ i z . . 
D Gregorio Carnero Carnero. . 

C A R G O S 
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Aprobado este Escalafón provisional, en sesión de 21 de Febrero últ imo, se publica en e l BotETiN OFICIAL de la provincia 
para que en el plazo de 15 días a contar desde el siguiente al de su publicación, se 'formulen por los interesados las reclama-

iones, pertinentes, de conformidad a lo dispuesto en el art. 5.° del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales 
¿e 2 de Noviembre de 1925., ; ' • -

L e ó n , 1 de Marzo de 1948.—El Presidente, R a m ó n C a ñ a s , — E l Secretario, José -Pe láez . y 879 

UputacióD pvlncial de León 
COMISION GESTORA 

A N U N C I O 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
este día, acordó celebrar sesión or
dinaria en el Palacio Provincia l , el 
p róx imo día 18, a las trece horas. . 

L o que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento. 

León, 13 de Marzo de 1948.—El 
Presidente, Ramón Gañas. 

1049 

OoMerno Militar de la Plaza 
f proviDGia de Im 

Debiendo proceder por el Ramo 
del Ejército a la expropiac ión forzo
sa de los terrenos e inmuebles pro
piedad de los señores que se relacio
nan a con t inuac ióq , para la cons
t rucc ión del Cuartel del Regimiento 
de Infanter ía B u r g o s / n ú m e r o 36, en 
esta capital, por el presente se anun
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , para que los mismos y en un 
plazo de quince días presenten las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, con arreglo a lo que determina 
el ar t ículo 17 de la Ley de 10 de 
Enero de 1879, (G. L . n ú m e r o 13) y 

a r t ícu lo 11 del Reglamento para su 
apl icac ión, aprobado por R. D. de ID 
de Marzo de 1881 (C. L . n ú m e r o 10). 

Fincas que deben expropiarse 
1. Una parcela de terreno sin edi

ficación, de ^SS^S metros cuadrados 
de superficie, seña lada en el Plano 
n ú m e r o 1, al sitio de la carretera de 
Asturias, propiedad de D. Florencio 
Pérez; l inda: N . , terrenos del Esta' 
do, antes de D.Justo López Unzue-
ta; S., terrenos de D.a Escolástica 
Colinas; E . , del Estado, antes de doña 
Felisa Ramos, y O,, carretera de<As-
turias, 

2. Una parcela de terreno, sin 
edificación, de 229'50 metros cuadra' 
dos de superficie, seña lado en el Pl»" 



no de conjunto con el n ú m e r o 2, si
tuada en la carretera de Asturias, 
propiedad de D a Escolást ica Col i 
nas; l inda: N . , finca de Florencio 
Pérez; S., terreno del Estado, antes 
de D.a Felisa Ramos; E . , del Estado, 
antes D.a Felisa Ramos, y O., carre 
lera de Asturias. 

3. Una finca, sin edificación, en 
dos parcelas de terreno, con un to
tal de superficie de 431*71 metros 
cuadrados las dos, seña ladas en el 
Plano con los n ú m e r o s 34 35, s i túa / 
das en la carretera de Asturias, pro-
piedad de D. Corsino Escudero; l i n 
da: N . , S. y E , , terreno del Estado; 
0., carretera de Asturias. 

4. Una casa, de planta baja, de 
150 metros cuadrados de superficie 
total, de los cuales 30 metros cua
drados corresponden al patio, seña
lada en el Plano con la letra M , si
tuada en la carretera de Asturias, 
propiedad de D. Abundio Colado; 
finda: N . , S, y E. , terrenos del Estado, 
y O., carretera de Asturias. 

5. Una casa, de planta baja, de 
204*35 metros cuadrados de superfi
cie total, de los cuales, lo edificado 
es de 122*45 metros cuadrados y el 
resto de patio, seña lada en el Plano 
de conjunto de la letra P, situada en 
la carretera de Asturias, propiedad 
de D. Celestino Garrido; l inda: Nor
te, con terreno del Estado, S., finca 
de D. Francisco Vida l ; E . , terreno 
del Estado, y O., carretera de Astu
rias, 

Lo que se publica para general co
nocimiento. ' 

León, 8 de Marzo de 1948—El Co
ronel Gobernador Mil i tar acciden
tal, Manuel Ubiña Uruñue la . 
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UiiistiaeiéB miiíwi 
Ayuntamiento de 

León 
Se pone en conocimiento del pú

blico que en la sesión celebrada por 
la Comisión Munic ipa l Permanente 
el día 8 del actual, se aco rdó ceder 
M dos partes aproximadamenteiguar 
les, a D.a Antonia Hevia y D. Rodri 
go Zamora Delgado, una superficie 
inediflcable, de pertenencia munic i 
pal, lindante con propiedad de las 
personas indicadas, y que corres
ponde a la antigua calleja de Faje 
ros, al precio que resulte fijado por 
el perito tercero y sea aceptado por 
el Excmo. Sr. Gobernador C i v i l a l 
resolver el expediente de expropia
ción forzosa relativo al solar de don 
francisco Diez Rodríguez, sito en la 
easi contigüidad de dicha superficie 
jnediíicable, solar de dicho Sr. Diez 
Rodríguez cuya ocupac ión ha exigi-
"9 la apertura de la calle confinante 
con el nuevo Gobierno C i v i l . 

Lo que se hace públ ico para que 
^ el término de diez días puedan 
lormtilarse las reclamaciones que se 

estimen oportunas contra el referido 
acuerdo de cesión a la Sra. de Hevia 
y al Sr. Zamora Delgado y contra la 
medic ión de dicha parcela, a cuyo 
efecto se hal la de manifiesta el expe
diente en la Secretaría municipal , 
para que puedan examinarlo quie
nes lo deseen. 

León, 10 de Marzo de 1948.—El 
Alcalde, José Eguiagaray. 989 

Ayuntamiento de 
Ríoseco de Tapia 

Esta Corporac ión , en sesión del 
día 1.° de Diciembre de 1947, aco rdó 
prorrogar las Ordenanzas del arbi
trio de carnes y vinos, aprobadas 
para el año de 1947 para el a ñ o 1948, 
a n u n c i á n d o s e al púb l i co por si a l 
guno se cree perjudicado pueda re
clamar ante el Ayuntamiento en el 
t é rmino de.quince días . 

E n la misma sesión del 1.° de D i 
ciembre de 1947, se acordó formular 
un expediente de habi l i t ac ión de 
crédi to de los fondos municipales, 
para responder a ciertos pagos que 
no ten ían cons ignación en el presu
puesto, estando en la Secretaría ex
puesto al públ ico , para oír reclama
ciones, por t é rmino de diez d ías , y 
se refiere al año de 1947. 

Ríoseco de Tapia , 27 de Febrero 
de 1948.—El Alcalde, Vi rg i l io Diez. 
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Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el corriente ejercicio de 1948, 
y Ordenanza para exacc ión de arbi
trios municipales en él consignados, 
se hal lan de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría munic ipa l , por el plazo 
de quince días , durante los cuales y 
en los quince siguientes, p o d r á n for
mularse cont rá el mismo por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Villadecanes, 6 de Marzo de 1948.-
E l Alcglde, (ilegible). 985 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l 

Formadas las cuentas municipa
les de Presupuesto y de Adminis t ra
ción del Patrimonio, correspondien
tes al ejercicio de 1947, es tarán ex
puestas al públ ico , con sus justifi
cantes y el dictamen de la Comis ión , 
durante quince d í a s , en cuyo plazo 
y ocho días m^s, se a d m i t i r á n los 
reparos y observaciones que puedan 
formularse por escrito, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 352 
del Decreto de 25 de Enero de 1946. 

P á r a m o del S i l , a 8 de Marzo 
de 1948.-EI Alcalde, S. Alonso. 972 

Ayuntamiento de 
Soto y A m i o 

Confeccionado por este Ayunta 
miento el p a d r ó n general para el 
cobro de los distintos conceptos de 
la imposic ión municipal , de confor
midad con las Ordenanzas M u n i c i 
pales, a baáe de concierto, para el 
ejercicio corriente de 1948, se hal la 
expuesto en la Secretaria munic ipa l , 
por espacio de ocho días , para que 
sea examinado y presentar las recla
maciones que crean oportunas los 
contribuyentes interesados. Pasado 
dicho plazo, se cons ide ra rán concer
tados todos los incluidos en el pa
d rón dicho. * 

Los contribuyentes reclamantes se
rán excluidos del concierto, y para 
la exacción correspondiente presen 
t a rán en el plazo indicado declara
ción jurada de los ar t ículos o con
ceptos sujetos a devengo, procedien
do a ía fiscalización directa con arre
glo a las Ordenanzas correspon
dientes. 

Soto y Amío, 9 de Marzo de 1948.— 
E l Alcalde, A . Gozález. , 973 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Formada por la Junta Loca l Agrí
cola de este Ayuntamiento, la lista 
de cultivadores, con las superficies 
m í n i m a s a sembrar de garbanzos 
en el corriente año , se hal la expues-
tá al públ ico éó la Secretar ía mun i 
cipal , por el plazo de quince días , 
para que pueda ser examinada por 
los interesados y producir las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Gordoncil lo, 6 de.Marzo de 1948,--
E l Alcalde, Melecio Pastrana. 977 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
Teodoro Dios Abajo, hijo de Mqnuel 
y Dominga, natural de Tabuyo del 
Monte, hermano del mózo Diego 
Dios Abajo, del reemplazo de 1948. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérci to, se publ ica 
el presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
ausente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía-, con la mayor suma de an
tecedentes. 

Luyego, 4 de Marzo de 1948.—El 
Alcalde, Magín Fuente . 

• i. ' • , . 
V - ,«1 o 

No habiendo comparecido a los 
actos de alistamiento rectificat-ión 
y cierre definitivo, y el de clasifica
c i ó n y dec la rac ión de soldados^ el 
mozo del reemplazo de 1948, Y o l a n -
do Morán Puehte, hijo def Juan A n 
tonio y de Rosenda, por el presente 



se le notifica para que comparezca a 
deponer lo que jnzgue conveniente a 
su derecho, en el expediente de pró
fugo que por acuerdo del Ayunta 
miento me hallo instruyendo, aper
cibiéndole que no haceilo, se fallará 
definitivamente dicho expediente, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
vigente Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejérc i to . 

Luyego, 4 de Marzo de 1948.—El 
Alcalde, Magín Fuente. 981 

[ÉníBístracién de lisflcu 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Secretaria 

Junta vecinal de Soto de la Vega 
Habiendo solicitado el vecino de 

esta localidad T o m á s Sevilla Martí
nez, un solar sobrante de vía públ i 
ca, contiguo a la Zaya, para edificar 
vivienda, se hace públ ico por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
aquellos vecinos que no estuvieren 
conformes con la petición del solici
tante, formulen por escrito en térmi
no de quince días,* la rec lamac ión 
que estimen oportuna. Pasado dicho 
plazo, p rocederá la Junta como en 
derecho corresponda. 

Soto de la Vega, 5 de Marzo de 
1948.—El Presidente, R a m ó n Botas 

-947 Nmú. 141.-25,50 ptas! 

Junta vecinal de Sahechores de Rueda 
Durante el plazo de quince días 

naturales y ocho siguientes, se ha
l l an expuestas al públ ico en el do
mic i l io del Presidente de esta enti
dad, para su ap robac ión definitiva, 
las cuentas dé ingresos y gastos de 
los años 1939 al 1947, ambos inc lu
sive. E n dicho plazo se a d m i t i r á n 
las reclamaciones que los vecinos 
tengan por conveniente formular, 
advirtiendo que pasado el indicado 
plazo, no serán atendidas cuantas 
reclamaciones se presenten contra 
dichas cuentas. 

Sahechores de Rueda, 10 de Marzo 
de 1948.-^El Presidente Víctor Fer
nández . 994 

Pleitos incoados 
Recurso n ú m . 8-1945. Recurrente 

D, Fél ix Alonso G i l , contra acuerdo 
del Gobierno C i v i l de está provincia 
sobre cantidad a pagar por expropia
ción forzosa de una parcela de te
rreno. 

Recurso n ú m . 9 1945, Recurrente 
D. P e d r o Fe rnández Llamazares, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
León, sobre apl icación de contribu
ciones especiales a fincas del actor. 

Recurso n ú m . Í0-1945. Recurrente 
D, Geminiano Borrego Rodrigo, con
tra acuerdo de la Diputac ión pro
vincial , sobre designación de recau
dadores de contribuciones a D , A l 
fredo Carvajal y otros. 

Recurso n ú m . 11-1945, Recurrente 
Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Priaranza del Bierzo, contra 
acuerdo del T r ibuna l E c o n ó m i c o -
Administrativo sobre anu l ac ión del 
Repartimiento de utilidades p a r a 
1943. 

L o que se anuncia al púb l i co para 
general conocimiento y a los efectos 
del art. 36 de la Ley Orgánica de 
esta jur i sd icc ión , 

León, 8 de Marzo de 1948,—Félix 
Buxó. 1000 

Anuncios particulares 

Junta vecinal de Barrientos 
Formado por la expresada Junta 

el presupuesto extraordinario duran
te el año actual, para atender los 
gastos en el mismo consignados, se 
hace púb l ico para general conoci
miento, al objeto de que el que lo 
desée pueda interponer las reclama
ciones que consideren pertinentes. 

Barrientos de la Vega, a 4 de Mar
zo de 1948t—El Presidente, Octavia-
no Fuertes. 986 

Notaría de D . Javier Alfaya Pérez, de 
León 

F . Javier Alfaya Pérez, Notario del 
Ilustre Colegio de Val lado l id con 
residencia en León. 
Hago saber: Que a instancia d£ 

D . Lu i s Iglesias Diez, como Presi
dente de la Junta de regantes de 
la Presa de riego del pueblo de Rio-
seco de Tapia, en nombre de los 
usuarios del mismo, autorizo acta de 
notoriedad con arreglo al ar t ículo 70 
del vigente Reglamento hipotecario, 
por medio de la cual pretender jus 
tificar la . adquis ic ión por prescrip 
ción de m á s de veinte años del si
guiente: 

Aprovechamiento de aguas públ i 
| cas derivadas del rio Luna por su 
' márgen izquierda que tiene su arran 
! que a toma de agua en el punto de 
| nominado T R A S E L M O L I N O , tér 
¡mino de Rioseco de Tapia , median 
te un puerto o presa construido de 
piedra y tierra sueltas, maderas y ta 

] pines.Ütil iza un caudal de agua apro
ximado de m i l litros por segundo 
con destino al riego de unas 124 hec 
táreas de terreno perteneciente al 
t é rmino de Rioseco de Tapia ; Tiene 

un recorrido de unos cuatro kilo» 
metros p r ó x i m a m e n t e y vierte las 
aguas sobrantes en la l lamada Presa 
de Espinosa, al sitio del Guarripero, 
t é rmino de Espinosa, cuya presa las 
uti l iza a su vez como sobrantes y el 
resto las devuelve al río Luna . 

L o que se hace púb l ico para cono-, 
cimiento de cuantos se consideren 
perjudicados, para que puedan ex
poner y justificar ante mí . Notario 
sus derechos en el plazo de treinta 
días hábi les a contar de la publica
ción del presente. * ^ 

León a 20 de Febrero de 1948.-, 
F . Javier Alfaya. 

1013 N ú m . 144.-69,00 ptas. 

F . Javier Alfaya Pérez, Notario del 
Ilustre Colegio de Val ladol id , con 
residencia en León 
Hago saber: Que instancia de don 

Virg i l io Diez Alvarez, como Presi
denta de la Junta de regantes de la 
Presa General o de Tapia , y en nom
bre de los demás usuarios de la mis
ma, autorizo acta de notoriedad, coa 
arreglo al ar t ículo 70 del vigente Re
glamento hipotecario, por medio de 
la cual pretende justificar la adqui
sición por prescr ipción de más de 
veinte años del siguiente: 

Aprovechamiento de aguas públi
cas derivadas del r ío L u n a , por su 
márgen izquierda,que tiene su arran
que o toma de agua mediante una 
presa o puerto construido de piedra 
y tierra suelta, maderas y tapiñes al 
punto llamado T R A S D E L A FRIE
R A A L A V E S E D O , termino de Tapia 
de la Ribera, Munic ip io de Rioseco 
de Tapia; Uti l iza un caudal de agua 
aproximado de dos m i l lirros p o r 
segundo, con destino al riego de unas 
240 hec tá reas de terreno pertenecien
te a los pueblos de Tapia de la Ri ' 
bera, Rioseco de Tapia y Espinosa 
de la Ribera, y proporciona fuerza 
motriz al Molino F á b r i c a de D. An
tonio Alvarez Diez, otro de herederos 
de Manuel de Celis, y otro de don 
Daniel Llanos; tiene un recorrido de 
ocho ki lómetros aproximadamente 
y devuelve las aguas al mismo rio 
Luna por el punto llamado Soto (te 
Espinosa, al Regachón y Arenal. 

L o que se.hace púb l i co para co
nocimiento de cuantos se conside
ren perjudicados los que pueden ex
poner y justfiiear sus derechos ante 
m i el Notario en el plazo de treinta 
días hábi les a contar de la fecha (te 
pub l icac ión de este edicto. 

León a 20 de Febrero de 1948.-
F . Javier Alfaya. 

1012 Num> 143.—73,50 ptas. 
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